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EXTRANJERÍA 

 

-La legislación riojana en materia de servicios sociales no tiene que remitirse a 

legislación estatal sobre extranjería siempre que la CAR no establecezca condiciones 

más restrictivas. D.22/11. 
 

http://www.ccrioja.es/fileadmin/consejo/Dictamenes2011/D.022-11.pdf

